
 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Sala Única 

Judicial de Quibdó 

 
 

 

Quibdó, Chocó, veintiuno (21) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

 RADICACIÓN:  27001-22-08-000-2020-00011-00 -TUTELA- 

ACCIONANTE: RED DE SERVICIOS DE OCCIDENTE 

ACCIONADO: Juzgado Civil Circuito de Quibdó. 

 

Por ser procedente, existir legitimación y haberse interpuesto de manera 

oportuna, se CONCEDE la impugnación formulada por el señor JORGE 

ENRIQUE MARTÍNEZ CAMACHO, en su calidad de Gerente Operativo de 

Red de Servicios de Occidente, contra la sentencia de tutela de fecha 2 de 

abril del año 2020, emitida por la Sala Única del Tribunal Superior de 

Quibdó. 

 

En razón a lo anterior y por la Secretaría de esta Corporación, REMÍTASE la 

actuación completa a la Honorable Corte Suprema de Justicia para que se 

adelante el trámite respectivo. 

 

Deberán observarse las directrices trazadas por nuestro superior funcional 

para el trámite de los recursos, y que fueron adoptadas por la situación de 

afectación a la salud pública que atraviesa el planeta. 

 

Por Secretaría General, procédase de conformidad. 

 

                   COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    

                                            JHON ROGER LÓPEZ GARTNER1 
Magistrado 

 
 

 
1 La rúbrica del Magistrado Sustanciador será digitalizada, en acatamiento de las medidas sanitarias adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en Acuerdos números PCSJ 20 11517-1518, entre otros. 


